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Usliuaia, 20 de septiembre de 2006
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Al Cuerpo legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e islas del Atlántico Sur

S / D

De mi mayor consideración;

RAÚL ARCE, en mi carácter de Secretario

General del SINDICATO UNIFICADO DE LOS TRABAJADORES DE LA

EDUCACIÓN FUEGUINA (S.U.T.E.R), Entidad Sindical de primer grado

con personería gremial N° 1644 (conf. Resolución M. de T. E. S. S. N°

61/03), con domicilio legal en calle Hipólito Irigoyen N° 1380 de la

ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. I. A. S., ante Ucls.

Me presento y respetuosamente digo:

Que conforme es de conocimiento público y

notorio, la callera educativa de nuestra provincia atraviesa una grave

crisis en materia de infraestructura y equipamiento de los edificios

públicos, situación que fuera oportunamente denunciada por la

Entidad Sindical que represento, -

Sin embargo pese a ello, la deplorable

situación en que la se encuentran los edificios escolares de la Provincia

110 se ha visto modificada, sino todo lo contrario se agudizó, ocasionado

pérdidas de clases en varios establecimientos educativos, tanto en las

ciudades de Río Grande, Ushuaia
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Que la inversión en infraestructura escolar,

mantenimiento y equipamiento de los edificios públicos, es parte

integrante del presupuesto General de Gastos cíe la Provincia que fuera

aprobado mediante Ley de la Legislatura Provincial. -

Que la Educación constituye uno de los

pilares fundamentales para la construcción y afianzamiento de una

sociedad democrática, erigiéndose así en un cometido esencial y

prioritario del Estado. -

De esta manera la Educación compete a todos y

a cada uno de los integrantes de la comunidad, siendo cíe vital

importancia la participación activa de todos los actores sociales a fin de

debatir las políticas públicas que se implementan en materia

educativa, -

Que la imple mentación de tales políticas tiene su

punto de partida y apoyo en la planificación de los recursos que se

utilizaran para la concreción de tales lincamientos, es decir en el

Presupuesto General de Gastos. -

Es por ello, que se solicita con carácter de

urgente -al Cuerpo Legislativo- que en uso cíe las facultades que le son

propias proceda a la interpelación de la Máxima Autoridad de la Cartera-

Educativa a fin de recabar las explicaciones necesarias respecto del

desarrollo y ejecución -en lo que va del corriente año- del presupuesto

destinado a Educación. -

Sin otro particular y a la espera de una pronta

respuesta, saludamos a Uds. Atte.-
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